
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho para proveer. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., diecinueve de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2020 - 0933 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda, para 

que dentro del término de cinco días so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 

1.- ACLÁRESE el libelo, indicando en forma clara y precisa la clase de asunto que 

pretende adelanta.  

 

 2.- CÚMPLASE con lo señalado por el artículo 206 del Código General del Proceso, 
efectuando el juramento estimatorio, estimándolo razonadamente y discriminando 
cada uno de sus conceptos. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 050 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 


